
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

1. El objeto del presente real decreto es establecer las bases reguladoras para la concesión de 

las subvenciones de la Administración General del Estado a la suscripción del Seguro Agrario, 

en forma de aportación del Estado al pago de la prima.  

2. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 87/1978, de 28 

de diciembre, las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 

agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece el artículo 

22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

3. Las subvenciones no serán de aplicación a:  

a) las pólizas de seguros contratadas por asegurados que, de acuerdo con el artículo 2.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, tengan la consideración de Administraciones Públicas.  

b) las pólizas de seguros contratadas por empresas, sociedades o asociaciones cuya finalidad 

principal, reflejada en sus estatutos, sea distinta de la de la producción agraria.  

c) las pólizas de seguros contratadas por empresas que no tengan la condición de pequeña o 

mediana empresa (PYME) de acuerdo con la definición establecida en la normativa europea de 

aplicación, tal como se recoge en el anexo I. A los efectos de identificar a las grandes 

empresas, se tendrá en cuenta la definición de pequeña y mediana empresa contenida en la 

Recomendación 2003/361/CE de la Comisión sobre la definición de microempresas, pequeñas 

y medianas empresas. Las sociedades cooperativas podrán ser beneficiarias de estas 

subvenciones cualquiera que sea su dimensión.  

4. Los asegurados para los que se haya comprobado que cumplen con los requisitos y 

obligaciones establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para 

poder ser beneficiarios de subvenciones, figurarán como subvencionables en la Base de Datos 

para el Control Integral de Acceso a Subvenciones (CIAS), de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 16. 

 5. Las subvenciones a las que hace referencia este real decreto tendrán carácter de ayudas 

estatales y estarán sujetas a las disposiciones de los artículos 107 a 109 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). En consecuencia, deberán reunir las condiciones 

recogidas en el anexo I que les sean de aplicación, en particular los límites comunitarios 

correspondientes, para poder ser consideradas compatibles con el mercado interior. 

 6. Del mismo modo, estas ayudas serán compatibles con las que pudieren establecer las 

comunidades autónomas para este mismo ámbito, en los términos previstos en la presente 

norma.  

 

 



 

Artículo 2. Definiciones.  

A los efectos del presente real decreto se entiende por:  

a) Agricultor: titular de una explotación agrícola, ganadera, acuícola o forestal y toda aquella 

persona, física o jurídica que, en aplicación del artículo 25 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 

de Contrato de Seguro, tenga un interés a la indemnización del daño y, en consecuencia, 

pueda ser titular de un Seguro Agrario. 

 b) Seguro Agrario: seguro suscrito al amparo de alguna de las líneas de aseguramiento que se 

incluyen en los Planes de Seguros Agrarios Combinados aprobados por Acuerdo del Consejo de 

Ministros, y hechos públicos mediante Resolución de la Subsecretaría de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, cuyas pólizas, bases técnicas y tarifas deben cumplir la 

legislación vigente en materia de seguros privados, en general, y de seguros agrarios 

combinados, en particular.  

c) Entidad asociativa: toda sociedad cooperativa, cooperativa de segundo grado, grupo 

cooperativo, sociedad agraria de transformación, organización de productores con 

personalidad jurídica propia, reconocida de acuerdo con la normativa comunitaria en el ámbito 

de la Política Agraria Común o entidad civil o mercantil, siempre que más del 50 por ciento de 

su capital social pertenezca a sociedades cooperativas, a organizaciones de productores o a 

sociedades agrarias de transformación, cuyo objeto social sea la producción agraria mediante 

la participación activa en el proceso productivo de todos sus socios, de modo que éstos 

adquieren el compromiso estatutario de entregar la totalidad de su producción a la entidad 

asociativa a cambio de retribuir estas entregas a un precio libremente fijado por las partes, 

teniendo en cuenta para su determinación los criterios establecidos en la legislación 

cooperativa, y encomiendan a la entidad el aseguramiento de dicha producción, renunciando 

por ello a su derecho a ayuda individual. El incumplimiento de este compromiso deberá estar 

previsto estatutariamente como causa de baja inmediata del socio. En el caso de que estas 

entidades económicas tengan la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser 

nominativas.  

d) Módulo de aseguramiento: cada una de las diferentes opciones de contratación existentes 

en las líneas de seguro agrícola. Dentro de una misma línea de seguro, los diferentes módulos 

abarcan los mismos riesgos pero ofrecen diferentes grados de cobertura de los mismos. 

 e) Módulo 1: módulo de aseguramiento que cubre daños que supongan pérdidas superiores al 

30 por ciento de la producción asegurada en el conjunto de la explotación. 

 f) Fecha de entrada en vigor del Seguro Agrario: el día siguiente al que se haga efectivo el 

pago de la prima por el tomador del seguro, siempre que previa o simultáneamente se haya 

formalizado la declaración de seguro. En el caso de los seguros renovables, cuando el 

asegurado pague la prima y renueve la póliza dentro del plazo establecido 

reglamentariamente, la fecha de entrada en vigor del nuevo seguro será la del final de las 

garantías de la póliza anterior.  



 

Artículo 3. Componentes de la subvención de la Administración General del Estado al Seguro 

Agrario.  

La aportación del Estado al pago de la prima se concederá en las formas previstas en los 

apartados 1 o 2 siguientes, según se disponga para cada línea, opción o garantía, en el 

correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados:  

1. Una subvención base, que podrá aplicarse a todas las pólizas y garantías suscritas, salvo 

aquéllas a las que les sea de aplicación una subvención única, de acuerdo con el apartado 2, 

más las subvenciones adicionales a las que tenga derecho la póliza o garantía en virtud del 

correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, y que podrán incluir las que se 

enumeran a continuación, así como cualquier otra prevista en el correspondiente Plan:  

a) Subvención adicional por contratación colectiva, que podrá aplicarse a las pólizas 

contratadas por asegurados integrados en colectivos constituidos por tomadores inscritos en 

el Registro establecido en la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) en los términos del 

artículo 4. 

 b) Subvención adicional por características del asegurado o del aseguramiento, que podrá 

aplicarse en los términos del artículo 5.  

c) Subvención adicional por continuidad del aseguramiento, que podrá aplicarse a aquellas 

pólizas cuyo titular hubiese contratado un seguro para la misma línea en el anterior Plan de 

Seguros Agrarios Combinados, en los términos del artículo 6. 

 d) Subvención adicional por fraccionamiento del pago, que podrá aplicarse a aquellas pólizas 

con fraccionamiento del pago que cuenten con un aval afianzado por la Sociedad Anónima 

Estatal de Caución Agraria (SAECA) en los términos del artículo 7. 

 e) Subvención adicional por prácticas de reducción del riesgo y condiciones productivas, que 

podrá aplicarse a las pólizas de las líneas de seguros agrícolas en los términos del artículo 8. 

f) Subvención adicional por prácticas de reducción del riesgo, que podrá aplicarse a las pólizas 

de las líneas de seguros de explotaciones ganaderas, en los términos del artículo 9.  

g) Subvención adicional por condiciones productivas, que podrá aplicarse a las pólizas de las 

líneas de seguros de explotaciones ganaderas, en los términos del artículo 10.  

2. Una subvención única, que podrá aplicarse a las pólizas y garantías que se determinen en el 

correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, en los términos del artículo 11. Esta 

subvención podrá ser compatible con alguna de las subvenciones adicionales indicadas en el 

apartado 1, en los casos y de acuerdo con las condiciones que se establezcan en dicho Plan. 

 3. Cuando en una misma póliza coexistan garantías a las que les sean aplicables las 

subvenciones contempladas en el apartado 1 con otras a las que les resulte de aplicación la 

subvención a la que se refiere el apartado 2, ambas subvenciones se aplicarán por separado, a 



las primas de las correspondientes garantías, y la subvención bruta total de la póliza, a la que 

se refiere el artículo 12.2, estará compuesta por la suma de ambas. 

 Artículo 4. Requisitos específicos de la subvención adicional por contratación colectiva.  

1. La subvención adicional por contratación colectiva podrá aplicarse, cuando así lo establezca 

el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a las pólizas contratadas por 

asegurados integrados en colectivos constituidos por tomadores inscritos en el Registro 

establecido en ENESA en virtud de la Orden de 23 de octubre de 1998 por la que se establece 

el Registro de Tomadores para la contratación colectiva de los seguros agrarios combinados. 

 2. Esta subvención adicional podrá aplicarse también a las declaraciones de seguro integradas 

en pólizas colectivas suscritas por cooperativas y sus agrupaciones y por organizaciones y 

asociaciones de agricultores, siempre que estén legalmente constituidas y tengan capacidad 

jurídica para contratar como tomador del seguro, por sí y en nombre de sus asociados, y se 

encuentren inscritas en dicho Registro de Tomadores.  

Artículo 5. Requisitos específicos de la subvención adicional por características del asegurado 

o del aseguramiento.  

1. La subvención adicional por características del asegurado o del aseguramiento podrá 

aplicarse, según se establezca en el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a 

los agricultores que, como personas físicas, reúnan alguna de las siguientes condiciones: 

 a) Ser agricultor profesional, de acuerdo con la definición del artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 

de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, o, para la Comunidad Autónoma de 

Canarias, su disposición adicional quinta, y encontrarse afiliado y cotizando al Régimen General 

de la Seguridad Social en el Sistema Especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios, o en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores Autónomos en la actividad agraria.  

b) Ser titular de una explotación calificada como prioritaria, según lo establecido en la Ley 

19/1995, de 4 de julio, por el órgano competente de la comunidad autónoma respectiva.  

c) Ser socio de una organización o agrupación de productores que esté constituida al amparo 

de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los 

productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, 

(CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007.  

d) Haber sido joven agricultor y haber recibido el pago para los jóvenes agricultores a que se 

refiere el capítulo 5 del Reglamento (UE) n.º 1307/2013, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos 

directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la 

Política Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 

73/2009 del Consejo, y/o la ayuda a la primera instalación en virtud del Reglamento (UE) n.º 

1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 

ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 



por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, en el año anterior al de la 

contratación del seguro.  

e) Haber contratado un seguro bienal de la línea de seguro para explotaciones olivareras.  

2. También podrán concurrir a dicha subvención aquellos asegurados que sean personas 

jurídicas o comunidades de bienes en las que al menos el 50 por ciento de sus socios o 

comuneros cumplan, a título individual, los requisitos que se establezcan para percibir dicha 

subvención, y siempre que la producción asegurada correspondiente a los mismos sea, al 

menos, del 50 por ciento de la total asegurada, debiendo estar incluida esta producción en una 

misma declaración de seguro. En el caso de sociedades limitadas o anónimas se requerirá, 

además, que tengan como objeto social principal el ejercicio de la actividad agraria en la 

explotación de la que sean titulares y que las participaciones o acciones de sus socios sean 

nominativas.  

3. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos específicos para obtener la 

subvención adicional por características del asegurado o del aseguramiento se realizará de 

acuerdo con el anexo II.1.  

Artículo 6. Requisitos específicos de la subvención adicional por continuidad del 

aseguramiento.  

1. La subvención adicional por continuidad del aseguramiento podrá aplicarse, cuando así lo 

establezca el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a las pólizas de seguro de 

aquellos asegurados que hubieran contratado una póliza de la misma línea de aseguramiento 

en el Plan de Seguros Agrarios Combinados inmediatamente anterior. Esta subvención 

también podrá ser de aplicación en el caso de los seguros renovables, cuando el asegurado 

pague la prima y renueve la póliza dentro del plazo establecido reglamentariamente.  

2. En el supuesto de realizarse un cambio de titular en la póliza con derecho a subvención por 

continuidad del aseguramiento, de acuerdo con las condiciones especiales de cada línea de 

Seguro Agrario, ésta podrá mantenerse siempre que se cumpla alguno de los siguientes 

supuestos: 

 a) Fallecimiento del titular de la póliza. Podrán ser beneficiarios de esta modalidad de 

subvención los ascendientes, descendientes y cónyuge o pareja de hecho legalmente 

reconocida del asegurado, así como los herederos legalmente establecidos hasta segundo 

grado de consanguinidad, siempre y cuando la superficie adquirida mortis causa represente, al 

menos, el 50 por ciento de la superficie total asegurada por el heredero. 

b) Jubilación en la actividad agraria o cese anticipado del titular. Podrá ser beneficiario de esta 

subvención el nuevo titular siempre que éste sea un joven agricultor que cumpla los requisitos 

definidos en el artículo 5.1.d). Si el nuevo titular es una sociedad con personalidad jurídica, al 

menos el 50 por ciento de los socios deben ser jóvenes agricultores que cumplan tales 

requisitos. 

c) Transformación de sociedades en cualquiera de las modalidades reguladas por la legislación 

vigente. Dicha transformación no supondrá pérdida del derecho a percibir este tipo de 



subvención siempre que al menos el 50 por ciento de los socios de la nueva sociedad lo fueran 

también de la antigua, salvo que el cambio se efectuase por sucesión del heredero legítimo en 

línea directa o del cónyuge o pareja de hecho legalmente reconocida del fallecido o por 

jubilación con incorporación de un joven agricultor.  

d) Escisión de sociedades. Podrá ser beneficiario de esta subvención la persona física o jurídica 

procedente de una escisión de una sociedad preexistente que tuviese derecho a percibir dicha 

subvención adicional. En el caso de entidades jurídicas o comunidades de bienes, al menos el 

50 por ciento de sus miembros deberán haber formado parte de la sociedad originaria.  

e) Creación de sociedades. Podrá ser beneficiario de esta subvención la persona jurídica de 

nueva creación siempre que al menos el 50 por ciento de los socios de la nueva entidad 

tuviesen derecho a percibir esta subvención a título individual.  

f) Fusión de sociedades. Podrá ser beneficiario de esta subvención la persona jurídica o 

comunidad de bienes resultante de una fusión de una sociedad siempre que al menos el 50 

por ciento de los socios de la entidad resultante formaran parte de la sociedad originaria que 

ostentara el derecho a subvención.  

g) Vacío sanitario: En los seguros ganaderos, cuando un asegurado, a la fecha de la renovación 

de las coberturas de saneamiento ganadero o saneamiento ganadero extra, no tenga animales 

en la explotación como consecuencia de vacío sanitario y renueve dichas coberturas de 

acuerdo con lo dispuesto en la orden que regula la línea de seguro, no perderá la subvención 

por continuidad del aseguramiento que le pudiera corresponder de no haber tenido vacío 

sanitario. Las entidades jurídicas, sociedades o comunidades de bienes que soliciten esta 

subvención a resultas de un cambio de titularidad por los supuestos contemplados en los 

apartados b) a f), deberán hacer constar en sus escrituras de constitución que su objeto social 

es la producción agraria.  

3. Para mantener esta subvención por una póliza en la cual haya habido un cambio de titular, 

el nuevo titular de la póliza deberá solicitarlo a ENESA, según lo establecido en el artículo 13.5.  

4. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos específicos para obtener la 

subvención adicional por continuidad del aseguramiento se realizará de acuerdo con el anexo 

II.2.  

Artículo 7. Requisitos específicos de la subvención adicional por fraccionamiento del pago de 

la póliza. 

1. La subvención adicional por fraccionamiento del pago de la póliza podrá aplicarse, si así lo 

establece el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, en aquellas pólizas 

con fraccionamiento del pago que cuenten con un aval afianzado por la Sociedad Anónima 

Estatal de Caución Agraria (SAECA). 

2.  2. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos específicos para obtener 

la subvención adicional por fraccionamiento del pago de la póliza se realizará de acuerdo 

con el anexo II.3.  

 



Artículo 8. Requisitos específicos de la subvención adicional por prácticas para la reducción 

del riesgo y condiciones productivas.  

1. La subvención adicional por prácticas para la reducción del riesgo y condiciones productivas 

podrá aplicarse a las pólizas de las líneas de seguros agrícolas que cumplan alguno de los 

requisitos que se establezcan en el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, 

que podrán incluir los siguientes: 

 a) Pólizas de líneas de seguro agrícola contratadas por agricultores pertenecientes a una 

estructura de asesoramiento establecida para la defensa de la sanidad vegetal, como las 

agrupaciones para tratamientos integrados en la agricultura (ATRIA), las agrupaciones de 

defensa vegetal (ADV) o las agrupaciones de sanidad vegetal (ASV), o bien por agricultores que 

tengan contratos vigentes con instituciones reconocidas por las comunidades autónomas para 

la asesoría en materia de sanidad vegetal.  

b) Pólizas de líneas de seguro agrícola contratadas por agricultores incluidos en el 

correspondiente registro oficial en las que al menos el 80 por ciento de la superficie se cultive 

de acuerdo con las normas técnicas específicas para obtener la certificación autonómica de 

«producción ecológica».  

2. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la 

subvención adicional por prácticas de reducción del riesgo y condiciones productivas se 

realizará de acuerdo con el anexo II.4.  

Artículo 9. Requisitos específicos de la subvención adicional por prácticas para la reducción 

del riesgo. 

 1. La subvención adicional por prácticas para la reducción del riesgo podrá aplicarse, cuando 

así lo establezca el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a las pólizas de 

seguros de explotaciones ganaderas integradas en una agrupación de defensa sanitaria 

ganadera.  

2. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la 

subvención adicional por prácticas de reducción del riesgo se realizará de acuerdo con el 

anexo II.5.  

Artículo 10. Requisitos específicos de la subvención adicional por condiciones productivas. 

 1. La subvención adicional por condiciones productivas podrá aplicarse, cuando así lo 

establezca el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a las pólizas de seguros 

de explotaciones ganaderas que cumplan, para la totalidad de sus animales, con las normas 

específicas desarrolladas en la normativa europea para obtener la calificación de «producción 

ecológica» y estén sometidos al sistema de control establecido en la citada normativa.  

2. La justificación documental del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la 

subvención adicional por condiciones productivas se realizará de acuerdo con el anexo II.6.  

 



Artículo 11. Requisitos específicos de la subvención única. 

 La subvención única podrá aplicarse, en los términos que se establezcan en el 

correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, a las siguientes pólizas o garantías:  

a) Pólizas agrícolas del módulo 1 o del seguro base en las líneas de seguro base con garantías 

adicionales. 

b) Pólizas o garantías de retirada y destrucción de cadáveres de animales.  

c) Pólizas de seguros acuícolas.  

d) Pólizas de la línea de costes fijos para organizaciones de productores y sociedades 

cooperativas.  

e) Pólizas realizadas por entidades asociativas, entendiendo por tales las que cumplan los 

requisitos establecidos en el artículo 2. 

c) y hayan sido previamente reconocidas de acuerdo con lo establecido en el anexo II.7, que 

deseen asegurar conjuntamente la producción de sus integrantes.  

Artículo 12. Cálculo de la subvención total aplicable.  

1. Cada tipo de subvención tendrá asignado un porcentaje o una cantidad a tanto alzado, cuya 

cuantía podrá variar en función de la línea de seguro y de la opción o módulo de 

aseguramiento. Tanto las cuantías asignadas a los diferentes tipos de subvención como los 

criterios de cálculo serán establecidos anualmente en el correspondiente Plan de Seguros 

Agrarios Combinados. 

 2. La subvención bruta total correspondiente a cada póliza de Seguro Agrario se obtendrá 

sumando las subvenciones brutas a las que tenga derecho, calculadas de acuerdo con lo 

siguiente:  

a) Cuando sea de aplicación una subvención establecida como cantidad a tanto alzado por 

unidad asegurable (cabezas de ganado, toneladas, etc), la subvención bruta correspondiente 

se calculará multiplicando dicha cantidad por el número de unidades aseguradas.  

b) Cuando sean de aplicación subvenciones establecidas en términos de porcentaje, la 

subvención bruta correspondiente se calculará de acuerdo con lo siguiente: 

 i. Se sumarán los porcentajes correspondientes a cada tipo de subvención a la que tenga 

derecho la póliza. Cuando se reúnan varios de los requisitos establecidos para una 

determinada subvención adicional, el porcentaje correspondiente se tendrá en cuenta una 

sola vez.  

ii. El porcentaje obtenido según el párrafo anterior se aplicará sobre la prima comercial base 

neta, una vez deducidas las bonificaciones y descuentos establecidos en la contratación del 

seguro y sin tener en cuenta los recargos que se aplicaren por las entidades aseguradoras a 

consecuencia de una siniestralidad elevada. Para aquellas pólizas cuya prima comercial base 

neta sea superior al porcentaje máximo subvencionable establecido en el correspondiente 



Plan de Seguros Agrarios Combinados, sólo se subvencionará hasta dicho porcentaje. Para ello 

se establecerá un coeficiente, calculado en función de la prima comercial base que 

corresponda.  

3. A la subvención bruta total obtenida de acuerdo con el apartado 2 se le aplicarán, cuando 

corresponda, las deducciones que se establezcan en el correspondiente Plan de Seguros 

Agrarios Combinados. El resultado será la subvención total aplicable.  

4. La subvención total aplicable a cada póliza de Seguro Agrario se concederá en forma de 

aportación del Estado al pago de la prima, que será descontada del importe global de la prima 

a satisfacer por el asegurado en el momento de la contratación y abonada posteriormente por 

ENESA a la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 

Combinados, S. A. (Agroseguro), en la forma y términos que por ambos se acuerden, de 

conformidad con los artículos 13.6 y 49.2 c) del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, 

de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 

2329/1979, de 14 de septiembre. Corresponderá al tomador, en el caso de pólizas colectivas, 

o al asegurado, en el caso de pólizas individuales, el pago a Agroseguro de la diferencia entre 

el coste de la póliza y la subvención total aplicable.  

5. Los Planes de Seguros Agrarios Combinados podrán establecer importes mínimos y/o 

máximos para la subvención total aplicable a cada póliza y/o asegurado.  

6. La subvención de la Administración General del Estado al Seguro Agrario será compatible 

con las subvenciones que establezcan las comunidades autónomas con la misma finalidad, 

siempre que el importe conjunto de dichas subvenciones no supere la intensidad máxima 

establecida en la normativa de la Unión Europea en materia de ayudas estatales que le sea de 

aplicación, según se recoge en el Anexo I. En caso de superarse dicha intensidad máxima, se 

reducirá el importe correspondiente a la subvención de la comunidad autónoma. 

 Artículo 13. Solicitud de subvención.  

1. Tendrá la consideración de solicitud de subvención la formalización de la correspondiente 

póliza o contrato de seguro por el asegurado, o el tomador en su nombre, siempre que:  

a) cuando proceda, el asegurado haya aportado previamente toda la información esencial para 

que dicha formalización sea efectiva, así como la documentación justificativa requerida en el 

momento de la contratación, de acuerdo con el artículo 14.  

b) la póliza o contrato de seguro se haya formalizado dentro de los períodos de suscripción 

establecidos por el Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y se 

encuentre correctamente cumplimentada o haya sido subsanada, en su caso, tanto en lo que 

se refiere a los elementos del contrato, de acuerdo con lo previsto al respecto por la 

normativa aplicable, como en lo relativo a todos los datos necesarios para la determinación de 

la subvención correspondiente a la póliza suscrita.  

2. El asegurado podrá renunciar a la subvención prevista para el contrato de seguro. Para ello, 

deberá consignarlo en la póliza en el momento de la contratación. No se admitirá la renuncia 

de dicha subvención una vez formalizada la póliza.  



3. En el caso de pólizas de seguro renovable, tendrá la consideración de solicitud de 

subvención la póliza de seguro inicialmente suscrita, conjuntamente con el recibo de pago de 

la correspondiente anualidad. Se presumirá que el pago del recibo de la póliza constituye la 

manifestación de la aceptación de las condiciones del seguro, salvo expresa comunicación en 

contra con anterioridad al pago, y de la concurrencia de los requisitos para la percepción de 

las subvenciones correspondientes.  

4. Para solicitar cualquier subvención adicional, el asegurado deberá consignar en la póliza de 

seguro que contrate la circunstancia por la que solicita la subvención adicional, y declarar que 

cumple todos los requisitos específicos exigidos para tener derecho a dicha subvención. 

Cuando solicite la subvención adicional por características del asegurado o del aseguramiento 

por tener la consideración de agricultor profesional, o bien la de joven agricultor, el asegurado 

deberá indicar, asimismo, el número de afiliación a la Seguridad Social y el régimen en que se 

encuentra dado de alta, de acuerdo con lo previsto en el anexo II.1.  

5. Cuando haya habido un cambio de titularidad en la póliza y el nuevo titular desee mantener 

la subvención adicional por continuidad del aseguramiento, dicho titular deberá formalizar la 

declaración de seguro sin aplicar esta subvención adicional y solicitar a ENESA el 

mantenimiento de esta subvención adicional. La solicitud deberá ir acompañada de una copia 

de la póliza por la que se está solicitando la subvención, así como de la documentación 

justificativa de que cumple los requisitos específicos exigidos para tener derecho a dicha 

subvención, de acuerdo con el anexo II.2. El plazo para presentar la solicitud será de quince 

días naturales desde la finalización del período de suscripción de la línea de seguro respectiva 

o bien, en el caso de las pólizas de los seguros de explotación de ganado, en el plazo de quince 

días desde la comunicación a Agroseguro del cambio de titular, siempre que la póliza para la 

que se solicite la subvención se encuentre dentro del periodo de garantía.  

6. La contratación de la póliza del seguro constituye una declaración responsable del 

asegurado de que reúne los requisitos exigidos en las normas reguladoras sobre subvenciones 

y ayudas públicas, de acuerdo con los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

así como en el presente real decreto y en el resto de la normativa aplicable, tanto nacional 

como de la Unión Europea; y que dispone de los documentos que justifican el cumplimiento 

de dichos requisitos. 

 Artículo 14. Documentación justificativa.  

1. La justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de la finalidad para la que se 

conceden las subvenciones al Seguro Agrario y de la aplicación de los fondos percibidos, en el 

sentido del artículo 17.3.i) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se realizará siempre de 

forma previa a la concesión de la subvención.  

2. En el momento de la contratación, el asegurado deberá presentar al tomador del seguro, en 

el caso de pólizas colectivas, o poseer, en caso de pólizas individuales, la documentación 

justificativa especificada en el anexo II correspondiente a cada una de las subvenciones que 

solicite.  



3. En el caso previsto en el artículo 13.5, el asegurado deberá presentar a ENESA la 

documentación justificativa de que cumple los requisitos específicos exigidos para tener 

derecho a la subvención solicitada. 

 4. El tomador del seguro, en el caso de pólizas colectivas, o el asegurado, en caso de pólizas 

individuales, deberá conservar copia de la documentación referida durante un período de 

cinco años a contar desde la fecha de contratación de la póliza, la cual deberá ser puesta a 

disposición de ENESA si le es requerida.  

5. En los casos en que ENESA requiera la presentación de la documentación justificativa y el 

asegurado no aporte toda la documentación exigida, ENESA requerirá al asegurado la 

subsanación del defecto, concediendo para ello un plazo de diez días hábiles desde la 

recepción de este requerimiento. Si una vez cumplido este plazo no se recibiera la 

documentación requerida o ésta fuera incompleta se le tendrá por desistido, denegándose la 

ayuda y, en su caso se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro o sancionador.  

Artículo 15. Instrucción y resolución. 

1. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de 

subvenciones será la Secretaría General de ENESA. 2. El Presidente de ENESA, o el Director 

de ENESA por delegación, resolverá y publicará las solicitudes formuladas en un plazo no 

superior a seis meses desde la recepción en ENESA de la solicitud. Los interesados podrán 

consultar las resoluciones en la página web de ENESA y en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS). 3. Contra la resolución se podrá interponer recurso de alzada, en el 

plazo de un mes desde la fecha de la resolución, ante el Ministro de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. 4. De acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, podrán dar lugar a la modificación de la resolución toda alteración de 

las condiciones consideradas como requisitos específicos en los artículos 4 a 11, según 

proceda así como cualquiera de las demás condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión de la subvención.  

Artículo 16. Base de Datos para el Control Integral de Acceso a Subvenciones de ENESA 

(CIAS).  

1. A fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, a través de ENESA, gestionará la base de datos para el control 

integral de acceso a subvenciones (Base de Datos CIAS), de acuerdo con lo indicado en 

el anexo III. 

 

 2. La base de datos CIAS comprenderá los números de identificación fiscal (NIF) de las 

personas o entidades potenciales suscriptores del Seguro Agrario, obtenidos de acuerdo 

con lo indicado en el anexo III.1, y de las personas o entidades que hayan solicitado el alta 

de acuerdo con lo indicado en el anexo III.2.  

 



3. ENESA verificará de forma periódica, para todas las personas o entidades inscritas en la 

base de datos CIAS, el cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los 

artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, específicamente los siguientes:  

a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, según el artículo 18 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio.  

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 

según el artículo 19 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

c) Encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 

según el artículo 21 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Para dicha 

verificación, ENESA tendrá en cuenta, entre otras, la información de la que disponen otras 

administraciones públicas, incluida la BDNS.  

4. Las personas o entidades para las que se haya verificado que cumplen los requisitos y 

obligaciones antes indicados pasarán a figurar en la base de datos CIAS como 

«subvencionables». Las demás constarán en dicha base de datos como «no 

subvencionables». ENESA comunicará a Agroseguro la relación completa de los NIF de las 

personas y entidades que figuran en CIAS como «subvencionables», a efectos de la 

aplicación del descuento correspondiente a la subvención al Seguro Agrario, y actualizará 

dicha relación de acuerdo con los resultados de las verificaciones realizadas. 

 5. Todos los interesados que estén incluidos en la base de datos CIAS como 

«subvencionables» en la fecha de entrada en vigor del Seguro Agrario tendrán derecho a 

percibir las subvenciones de la Administración General del Estado al Seguro Agrario que 

les correspondan, sin perjuicio de que les sea requerida la documentación que se estipule 

para cada una de las subvenciones que soliciten.  

6. Los interesados que no figuren en la base de datos CIAS podrán solicitar el alta, y los 

que figuren como «no subvencionables» podrán solicitar la revisión de su inscripción, de 

acuerdo con lo indicado en el anexo III.2. Los asegurados que no figuren en la Base de 

Datos CIAS como «subvencionables» en la fecha de entrada en vigor del Seguro Agrario 

podrán formalizar la póliza, pero no tendrán derecho a la subvención de la Administración 

General del Estado al Seguro Agrario.  

7. Todos los interesados que estén incluidos en la base de datos CIAS podrán solicitar la 

baja, de acuerdo con lo indicado en el anexo III.2. 8. ENESA podrá modificar la condición 

de subvencionabilidad de los interesados inscritos en la base de datos CIAS, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre 

que se compruebe que se han alterado las condiciones tenidas en cuenta para la 

concesión dicha condición.  

 

Artículo 17. Control de subvenciones.  

1. AGROSEGURO queda obligado a facilitar a ENESA y, en su caso, al Tribunal de Cuentas, 

cuantos datos e informaciones resulten pertinentes para el debido control de las 

subvenciones. La naturaleza de esta cesión de información quedará regulada por el 

Convenio de Colaboración que se suscriba entre ambas partes, en aplicación del artículo 

13 del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros 

Agrarios Combinados.  



2. Los beneficiarios de las subvenciones de la Administración General del Estado al Seguro 

Agrario quedan obligados a facilitar a ENESA y, en su caso, al Tribunal de Cuentas, cuantos 

documentos, datos e informaciones resulten pertinentes para el debido control de las 

subvenciones.  

3. Los asegurados, por el hecho de contratar la póliza del seguro agrario, autorizan a 

ENESA para que, en caso necesario, y al objeto de verificar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos, pueda solicitar la cesión de información a otras administraciones, por 

medios informáticos o telemáticos, sobre las condiciones de subvencionabilidad, así como 

cualquier otra información que permita certificar el cumplimiento de los requisitos 

exigidos para la obtención de las subvenciones reguladas es este real decreto.  

4. Asimismo, con el objeto de mejorar el sistema de control de subvenciones, ENESA 

podrá celebrar convenios de colaboración con otros organismos públicos y con las 

comunidades autónomas para el intercambio de información relativa a las pólizas 

contratadas. 

 5. Sin perjuicio de las sanciones que se puedan imponer, ENESA, como organismo 

responsable de la correcta gestión y aplicación de las subvenciones de la Administración 

General del Estado al Seguro Agrario, podrá adoptar las medidas preventivas de control 

que considere oportunas con objeto de evitar la comisión de infracciones por parte de 

tomadores y asegurados.  

 

Artículo 18. Reintegro. 

 El incumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto y demás normas 

aplicables dará lugar a la obligación de reintegrar totalmente las subvenciones 

indebidamente percibidas y los intereses legales correspondientes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

 

Artículo 19. Infracciones y sanciones.  

1. A los efectos del control de las subvenciones, el tomador del seguro, en el caso de 

pólizas de contratación colectiva, o el asegurado, en caso de pólizas individuales, serán 

responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones y estarán 

sujetos a las sanciones reguladas en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 2. 

La responsabilidad de la instrucción del procedimiento sancionador recaerá en el Área de 

Gestión, Promoción, Control e Inspección de Ayudas de ENESA, correspondiendo la 

resolución a su Presidente.  

 

Artículo 20. Financiación.  

1. La financiación de las subvenciones a las que hace referencia este real decreto se 

efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria recogida en el epígrafe «Plan Anual de 

Seguros Agrarios y liquidación de Planes anteriores» de los Presupuestos Generales del 

Estado para cada ejercicio, o cualquier otra que la sustituya.  

2. La cuantía estimada máxima total de las subvenciones para cada ejercicio será fijada en 

el correspondiente Plan de Seguros Agrarios Combinados, indicando asimismo la 

aplicación presupuestaria, de acuerdo con los Presupuestos Generales del Estado para el 

año en cuestión. La concesión de estas subvenciones quedará supeditada a la existencia 

de crédito adecuado y suficiente en la correspondiente aplicación presupuestaria de los 



Presupuestos generales del Estado, la cual será ampliable hasta una suma igual a las 

obligaciones que se reconozcan. 

 

 Disposición adicional única. Normativa supletoria. En todo lo no previsto en el presente 

real decreto se aplicarán supletoriamente en lo que proceda la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, y el Reglamento General de Subvenciones. Disposición derogatoria única. 

Derogación normativa. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto y, en particular, la Orden 

PRE/126/2012, de 20 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones de la Administración General del Estado a la suscripción de los 

seguros agrarios incluidos en los Planes anuales de Seguros Agrarios Combinados.  

 

Disposición final primera. Título competencial. El presente real decreto se dicta al amparo 

del artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en 

materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, y 

del artículo 149.1.11ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 

en materia de bases de la ordenación de los seguros. Disposición final segunda. 

Habilitación normativa. 

 

 Se faculta al Ministro de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para 

modificar los anexos de este real decreto. Disposición final tercera. Habilitación para la 

aplicación. Se faculta al Subsecretario de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente para dictar, en uso de sus atribuciones, cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación de lo dispuesto en el presente real decreto. Disposición final cuarta. 

Entrada en vigor.  

 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  

 

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2016.  

 

        FELIPE R.  

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales, SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN  

 

 

 

 


